                                                         RES. 1447/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000494, Ent. N° 1407/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Internacional Nº 15.286, para la adquisición de cloro líquido; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1509/15 de fecha 16/12/15, se  adjudicó la licitación de referencia a Efice SA,  por la suma de                         $ 161:541.420 (con ajuste paramétrico e impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/02/16, observó el gasto por haberse exigido en  el Pliego de Condiciones Particulares en los  Artículos 6.3, la presentación junto con la oferta, del comprobante de adquisición del Pliego, vulnerándose el Artículo 48 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), y 6.4, de que los oferentes tengan vigente el Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, no teniéndose en cuenta que la información sobre la vigencia del certificado del BSE se encuentra disponible en el Registro Único de Proveedores (RUPE), vulnerándose el artículo 9 del Decreto 131/014 de 19/05/14;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución     Nº 234/16 de fecha 02/03/16, por el que el Directorio reiteró el gasto aduciendo que: 
a) la compra del Pliego es un requisito para ofertar por lo que no estaría comprendido en las limitaciones del Artículo 48 del TOCAF; 
b) la norma incluida en los Pliegos Particulares establece que las empresas deberán tener el Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales vigente y su texto no exige la presentación de ningún documento para acreditarlo; 
c) el cloro líquido es utilizado como un desinfectante en el proceso de potabilización del agua en todas las usinas del país, siendo uno de los insumos considerados como críticos para las actividades del servicio; y 
d) el gasto se ubica entre aquéllos motivados por fundadas razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que por tanto,  los extremos previstos en los Artículos 6.3 y 6.4, del Pliego de Condiciones que rigió el Llamado,  en cuanto refieren a  requerimientos previos a la apertura de las ofertas, como requisitos de admisibilidad de la propuesta, vulneran el Artículo 48 del TOCAF, el que prevé que la demostración de tal condición  es de cargo, únicamente, del oferente que resulte adjudicatario, así como el Artículo 9 del Decreto 131/14; 

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante en la oportunidad, no modifican las causales de observación formuladas por este Tribunal, en tanto las mismas revisten el carácter de insubsanables;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                             

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 16/02/16;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;  

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión de la Licitación Internacional  Nº15.286, para la adquisición de cloro líquido”.
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